
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120150094600 
 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito aportada por el apoderado 

judicial de la parte demandante (fl. 75-C1), observa el Despacho que la misma no se 
ajusta a derecho, por cuanto no se incluyeron los abonos constituidos como títulos 

judiciales en sus respectivas fechas; de igual manera, se incluyó el cobro de agencias 
en derecho, lo cual es improcedente. Así las cosas, y vencido como se encuentra el 
traslado respectivo, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del Código General del Proceso, dispone: 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada, y en su lugar aprobar la elaborada 

por el Despacho, la cual se anexa y hace parte integral de este proveído, con un saldo 
a favor de la ejecutada en la suma de $1.310.300,40. 

 
De conformidad con lo anterior, y visto el informe de títulos que antecede, se tiene 
que, en la cuenta de depósitos judiciales del Despacho y para el proceso de la 

referencia, existen consignaciones en la suma de $3.200.678,53, de los cuales, según 
la liquidación aprobada, le corresponde al extremo activo el monto de 

$1.890.378,13 y la cantidad restante, aludida en el inciso anterior, a favor de la 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 010 de fecha 30 de enero de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 



 

 

 

INFORME DE TÍTULOS JUDICIALES 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120150094600 

 
En atención a la liquidación de crédito aprobada en auto de esta misma fecha, y al 
informe de títulos adjunto, se acredita por parte de la ejecutada el pago total de la 

obligación perseguida. Así las cosas, y como quiera que se cumplen los presupuestos 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

instaurado por Rafael Oswaldo Enciso Quiroga contra Leidy Carolina Ramírez Olivera 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 

existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 

oficio.  

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la 

acción conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley. 
 
CUARTO: Sin condena en costas por ya aparecer causadas (fl. 41). 

 
QUINTO: Por Secretaría realícese la entrega de dineros de la siguiente manera, conforme 

a la liquidación del crédito aprobada: A la parte demandada la suma de $1.310.300,40; 
y a la parte demandante, la suma de $1.890.378,13. Efectúese el respectivo 
fraccionamiento.  

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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